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SE p TO^OS LOS DIAS LABORABLES
Admití a de la Diputadén Provindal. - Negodado de Hadenda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su complete 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de oonser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para re 
encuademación, que deberá verifícarse al final de cada semestre,

SECCION TERCERA

Núm. 7.815

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Atráete de las resoluciones adopta" 
das por el Pleno de esta Corpora" 
ción en su sesión ordinaria de 29 
de octubre de 1976:

Acta anterior. — Fue leída el acta 
ue la sesión de 28 de septiembre.

Excusas de asistencia. — Excusaron 
Su asistencia los Iltres. señores Hi- 
tUeras y Pardos.

Decretos de la Presidencia. — La 
0rPoración quedó enterada de escri- 

de la Presidencia dando cuenta de 
05 decretos dictados por la misma 
uUrante el pasado mes de septiembre. 

Fijación de fecha y hora de la pró- 
sesión ordinaria. — A propuesta 

la Presidencia se acuerda fijar el 
lai>25 de noviembre para celebrar 

Ses¡ón ordinaria, a las doce horas.

Comisión de Gobierno
designar el Monasterio de Ve- 

^la (Vera de Moncayo) para la cele- 
dación en el mismo del Día de la 

r°vincia.
^"^onceder la medalla de plata de 

provincia al Ayuntamiento de To- 
c las y la de bronce a todos los 

pd^Dros de dicha Corporación, por 
desarrollada durante el año

^Conceder los premios "Santa Isa- 
correspondientes al año 1975.

Comisión de Asistencia Social

Autorizar la adopción de una niña 
procedente del Hospital Real y Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
Instituto Provincial Matemo-Infantil.

Comisión de Urbanismo, 
Deportes, Turismo, Sanidad y 

Vivienda

Conceder una subvención de 40.000 
pesetas para distintas actividades de
portivas. (Sobre la mesa).

—Conceder una subvención de pe
setas 400.000 al Sindicato de Iniciativa 
y Propaganda de Aragón para cum
plimiento de sus fines.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.500.000 al Ayuntamiento de 
Mequinenza, con destino a la ejecu
ción de obras de ampliación de una 
pista de regatas existente en la loca
lidad. (Sobre la mesa).

—Aprobar las bases que han de re
gir para la construcción de piscinas, 
a los efectos de concesión de sub
venciones a los municipios de la pro
vincia.

Comisión de Hacienda 
y Patrimonio

Aceptar la primera subrogación en 
el contrato de inquilinato sobre la 
vivienda sita en el paseo de María 
Agustín, número 26 B, 8.° izquierda, a 
favor de doña Mana-Ascensión Zamar- 
vide Oroz.

—Suscribir 105 acciones de “Giesa” 
("Guiral Industrias Eléctricas", S.A.).

—Suscribir 117 acciones del “Banco 
Zaragozano", S. A.

—Adquirir tres inmuebles situados 
en la calle de Quiñones, de Tarazona, 
con destino a la ampliación del Hospi
tal Real y Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, "Hogar Doz".

—Dictamen relativo a la adquisición 
de un inmueble en el paseo de Rui
señores. (Retirado).

—Aceptar el pleno dominio de una 
finca propiedad del Ayuntamiento de 
Calatayud.

—Encargar los trabajos de levanta
miento de planos del estado actual del 
Monasterio de Veruela (monasterio 
viejo), por valor de 300.000 pesetas, 
a don Angel Peropadre Muniesa.

—Aprobar el proyecto de restaura
ción y adaptación a museo del scrip- 
torium del Monasterio de Santa María 
de Veruela.

—Encargar al Arquitecto señor Pe
ropadre el proyecto de restauración 
del calefactorio y refectorio del mo- 

' nasterio de Veruela para adaptarlo 
a museo.

—Autorizar un crédito de un millón 
de pesetas con destino a la realización 
de catas y registros previos a la redac
ción de proyectos de restauración en 
el monasterio de Veruela.

—Expediente relativo a la adquisi
ción de una máquina planchadora con 
destino al Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, "Hogar 
Doz”, de Tarazona.

—Comparecer la Excma. Diputación 
Provincial en el juicio de faltas nú
mero 1.065-76, tramitado por el Juzga
do municipal número 4 de los de esta 
ciudad.
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Comisión de Cooperación, Geología, 
y Desarrollo Socio-Económico

Aprobar, a los efectos de deter- 
ipinación y aplicación de subvención, 
el proyecto de las obras de conduc
ción de agua al Santuario de Miseri
cordia, en Borja, incluidas en el Plan 
74-75.

—Conceder al Ayuntamiento de 
Arándiga un préstamo de 1.000.000 de 
pesetas, reintegrable en cinco anuali
dades.

—Conceder al Ayuntamiento de. El 
Buste un préstamo de 350.000 pesetas 
reintegrables en cinco anualidades.

—Conceder al Ayuntamiento de 
Illueca un préstamo de 1.000.000 de 
pesetas, reintegrables en cinco anua
lidades. 1

—Tomar en consideración la solici
tud de don losé-Luis Sancho García 
referente a su rehabilitación como 
contratista.

—Autorizar al Ayuntamiento de Chi- 
prana para que por sí mismo proceda 
a la contratación de las obras de 
ensanche de puente sobre el río Ebro, 
incluidas en el Plan 1976-77.

—Autorizar al Ayuntamiento de Ce
tina para que por sí mismo proceda 
a la contratación de las obras de sus
titución de tubería de conducción de 
aguas, incluidas en el Plan 1976-77.

—Autorizar al Ayuntamiento de Al
fa mén para que por sí mismo proceda 
a la contratación de las obras de abas
tecimiento de agua, distribución y sa
neamiento, incluidas en el Plan 1976
77.

—Aprobar el proyecto, pliego de 
condiciones técnico-facultativas y plie
go de condiciones económico-adminis
trativas de las obras de pavimentación 
de calles de Erla, convocando la opor
tuna subasta.

—No acceder a la solicitud del Ayun
tamiento de Maluenda referente a la 
concesión de un préstamo de un mi
llón de pesetas.

Comisión de Personal 
y Seguridad Social

Declarar lá jubilación forzosa, por 
cumplimiento de la edad reglamenta
ria, de don Emiliano Angel Giménez. 
Jefe de Negociado de esta Corpora
ción.

—Declarar la jubilación voluntaria 
de don Alejandro Palomar Palomar, 
Médico del Servicio de Oftalmología 
del Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

—Declarar la jubilación, por causa 
de gran invalidez, de don José Fe
rnández Cuartero, Jefe de Negociado 
de esta Corporación.

Declarar en situación de exceden
cia voluntaria al funcionario de esta 
Corporación, perteneciente al Subgru
po de Administrativos de Administra
ción General, don Daniel Hernando 
Ramos.

—Declarar en situación de exceden
cia voluntaria al doctor Gómez Bel- 
trán, Médico ayudante de Traumato
logía del Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia.

—Aceptar la renuncia a su contrato 
administrativo formulada por doña 
Ana María Aguilar Gorges, Matrona 
del Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, Instituto 
Provincial Materno-Infantil, y contra
tar los servicios de doña María-En- 
camación Labastida Alonso.

—Acceder a la solicitud de don Luis 
Medina Ruiz-Gastellano, Ingeniero Téc
nico de Minas del Servicio Geológico 
Provincial, y declarar suspenso su con
trato con efectos del día 20 de octu
bre actual.

—Contratar administrativamente a 
don Fernando Lara Meoz, don Miguel 
Angel Heredia García, don Pablo Resa 
Alvarado, don Carlos Agudo Garrido, 
don Juan-Carlos Iñigo Giménez, don 
Francisco-Javier García Heredia y don 
Antonio Gascón Monzón como Monito
res de la Ciudad Escolar Pignatelli y 
a don ' Pedro-Javier Ayarra Palazón 
como preceptor del dicho Centro.

—Asignar a don Pascual Martínez 
Calvo, Capellán del Hospital Real y 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia, un complemento de dedicación 
especial en su modalidad de prolon
gación de jornada.

—Quedar enterado el Pleno de la 
Corporación del contenido de la re
solución del Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia por la que 
se autoriza un complemento de de
dicación especial y una gratificación 
por servicios especiales a las Matro
nas del Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, Instituto 
Provincial Matemo-Infantil.

—Transformar dos plazas de Bom
beros conductores en otras de Cabos 
bomberos del Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios y Salvamento.

—Aprobar la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso para provisión de la plaza 
de Recaudador de Tributos del Esta
do en la Cuarta Zona de Capital-Pue
blos.

—Aprobar la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso para provisión de la plaza 
de Recaudador de Tributos de la Zona 
de Tarazona.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Trinidad

Chamorro Foz contra acuerdo plena- 
rio de 15 de noviembre de 1975.

—Quedar enterada la Corporación 
de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 10 
de 1976.

—Comparecer en el recurso de ape
lación interpuesto por don Fernando 
Barcelona y otros, Profesores músi
cos de la Banda Provincial, contra 
sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10 de 
1976.

—Autorizar a la Intervención de 
Fondos Provinciales para suplementar 
la partida 10, capítulo 1, artículo 1 
concepto 1 del vigente presupuesto 
provincial de gastos para pago de ayu
das de estudios a hijos de funciona
rios. (Sobre la mesa).

Ruegos y preguntas

Diligencia.—La pongo yo, el Secreta
rio genera], para hacer iconstar que 
fueron aprobados los dictámenes que 
anteceden, excepto los que figuran 
con los números 5, 7 y 47, que queda
ron sobre la mesa para nuevos estu
dios, y el número 13, que fue retüado 
para completar la documentación.

Zaragoza, 2 de noviembre de l?"^ 
El Secretario general interino, Jo-« 
María Gimeno.

SECCION CUARTA

Núm. 8.121

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

INSPECCION TRIBUTARIA
Vistas las solicitudes de Convenid 

presentadas pon las Agrupaciones & 
contribuyentes que se expresarán, 
Dirección General de Administracior 
Territorial de la Hacienda Pública.en 
uso de las atribuciones que le resulté 
del artículo 10, números 1, 2 y 3, 
la Orden ministerial de 28 de ju*' 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite 
solicitudes de Convenios fiscales P2!" 
exacción del impuesto que se ind1C^ 
en el número "segundo”, formula^3' 
por las Agrupaciones de contribuyente 
que se relacionan en el número "sex10 
de este acuerdo, radicadas en Za1"1- 
goza-

Segundo. Todas las solicitudes ’■ 
Convenio comprendidas en este acuei^ 
se refieren al impuesto, período y aI 
bito territorial siguientes: ^1

Impuesto: General sobre el tra‘K 
de las empresas.

Período: Año 1977.
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plena- Ambito territorial: Provincial.
75. ¡ Tercero. La propuesta de cada Con-
)ración venio será elaborada por la Comisión
■ecurso 
?ro 10

le ape
rnando 

musí- 
contra 
o con-
10 de

5n de 
neniar 
ulo 1. 
puesto 
e ayu- 
iciona-

ícreta- 
r que 
s que 
guran 
jueda- 

estu- 
tirado 
ion.

1976. 

José

la

mixta, que estará integrada por el 
Presidente, el Ponente y los Vocales 
iitulares y suplentes presentados por 
la Inspección Regional de la Zona, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Adminis
tración y a la Agrupación.
Cuarto. Los contribuyentes que en 

el ámbito territorial mencionado, y en 
las condiciones adecuadas para ser in
cluidos en Convenio,, ejerzan como ac
tividad principal o única la correspon
diente a alguna de las Agrupaciones 

•solicitantes, y no figuren en el censo 
presentado por ella, podrán solicitar 
su inclusión en el mismo mediante es
crito dirigido al Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de inserción de este acuerdo 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes inte
grados en una de las Agrupaciones re- 
:¿ridas, que no deseen formar parte 
Convenio solicitado, harán constar 
su renuncia por escrito ante el De
lgado de Hacienda, dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al de publi
cado este acuerdo en el "Boletín Ofi- 
Clai" de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas so- 
“Citudes de Convenio quedan admi- 
tldas a trámite, en los términos que 
P^eeden, son las siguientes:

2-621. Confeccionistas mayoristas en 
serie.

2-126. Ebanistería y similares.
4-221. Fabricantes de calzado. 

^Zaragoza a 16 de noviembre de 1976. 
* Administrador de Tributos, (ilegible).

♦ ♦ ♦
-enios
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Núm. 8.121 
^ra su inserción en el “Boletín Ofi- 

de la provincia se transcribe el 
atiente acuerdo adoptado por esta 
e-egación de Hacienda con fecha 6 
e corrientes mes:

¡stas las solicitudes de Convenios 
esentadas por las Agrupaciones de 

Dej que se expresarán, esta 
at de Hacienda, en uso de las 
^^buciones que le resultan del nú- 
fe^r° Primero de la Orden de 19 
nú rer° de 2975, en relación con 
¡ ner°s 1, 2 y 3 del artículo 10

Orden de 28 de julio de 1972, 
'■^dado lo siguiente:

de 
los 
de 
ha

lassolp01^0, $e admiten a trámite 
eXa^Uudes de Convenios fiscales para 

ion del impuesto que se indica 
número "segundo", formuladas

qUe as Agrupaciones de contribuyentes 
d Se relacionan en el número "sexto" 

este acuerdo.

Segundo. Todas las solicitudes de 
Convenios comprendidas en este acuer
do se refieren al impuesto, período y 
ámbito territorial siguientes:

Impuesto: General sobre el tráfico 
de las empresas.

Período: Año 1977.
Ambito: Provincial.
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión 
mixta, que estará integrada por el 
Presidente, el Ponente y los Vocales 
titulares y suplentes presentados por 
la Subdelegación de Inspección, y por 
los contribuyentes, para representar, 
respectivamente, a la Administración 
y a la Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en 
el ámbito territorial mencionado y en 
las condiciones adecuadas para ser 
incluidos en Convenio ejerzan como 
actividad principal o única la corres
pondiente a alguna de las Agrupaciones 
solicitantes, y no figuren en el censo 
presentado por ella, podrán solicitar 
su inclusión en el mismo mediante 
escrito dirigido a esta Delegación de 
Hacienda dentro de los diez días há
biles siguientes al de inserción de este 
acuerdo en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones refe
ridas que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado harán constar su 
renuncia por escrito ante esta Dele
gación de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publi
cación de este acuerdo en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas soli
citudes de Convenio quedan admitidas 
a trámite, en los términos que pre
ceden, son las siguientes:

2.644. Almacenistas mercería, etc.
7.434. Fabricantes rodamientos y ac

cesorios.
. 1.521. Fabricantes de harinas.

6.159. Decoración en escayola y yeso. 
1.823. Torrefactores de café. 

. 7.459. Garajes.
6.124. Mosaico y piedra artificial.
1.441. Mayoristas asentadores pes

cado.
4123. Marroquinería y artículos viaje.
2652. Sastrería a medida.
3.341. Almacenistas de papel.
7.444. Almacenistas material eléc

trico.
3.325. Manipulados de cartón.
6.123. Forjados de hormigón.
1.825. Deshidratación forrajes.
7.329. Fabricantes mueble metálico, 

etcétera.
3.155. Tallistas de madera.
3.454. Artes gráficas. ,
6.161. Instalaciones eléctricas.
6.156. Pintores.
1.841. Almacenistas alimentación.

5.543. Mayoristas productos quí
micos.

7.351. Trabajos mecánicos del hierro.
7.346. Almacenistas joyería y bisu

tería.
7.351. Metalografía y recubrimientos.
1.526. Fabricantes galletas.
7.447. Comercio automóviles, bici

cletas, etc.
7.452. Fabricantes carrocerías.
7.325. Calderería.
7.445. Almacenistas ortopedia. 

. 2.654. Tintorerías y limpieza ropa.
7.426. Fabricación material instala

ciones eléctricas.
3.141. Almacenistas maderas.
1.321. Fabricantes conservas vege

tales.
6.126. Extracción áridos.
7.455. Comercio máquinas y mueble 

oficina.
6.341. Mayoristas porcelanas, etc. 
-9.971. Talleres prótesis dental.
7.427. Fabricación aparatos radio 

y TV.
4.141. Almacenistas pieles.
6.164. Trabajos mármol y piedra ar

tificial. .
9.856. Salas de fiestas y bailes.
4.351. Talleres vulcanizado.
1.627. Fabricantes de caramelos.
1.841. Mayoristas de cereales.
3.128. Carpintería y similares.
6141. Almacenistas material cons

trucción.
3.121. Rematantes y aserradores,
2.633. Confección y venta toldos y 

lonas.
7.242. Comercio de chatarras.
1.121. Mayoristas de chacinería.
4.162. Almacenistas mayoristas cur

tidos.
6.158. Calefacción y fontanería.
1.628. Confiterías y pastelerías.
9.146. Viveros. ' •
9.654. Clínicas y sanatorios.
4.122. Fabricantes curtidos.
2.544. Mayoristas tejidos y ropas 

hechas.
7.334. Fabricantes joyería, platería 

y similares.
7.424. Fabricación maquinaria agrí

cola.
9.152. Fotógrafos.
7.351. Reparación maquinaria.
6.125. Cales, yesos y escayolas .

2.627. Fabricación géneros de punto.
4.225. Fabricación parcial calzado.
4.225. Tacones y cuñas de madera.
9.971. Modelistas.
3.129. Fabricación envases y emba

lajes.
4.322. Fabricación artículos caucho.
5.527. Fabricación ceras, colas, gra

sas y pinturas.
7.454. Reparación vehículos.
5.327. Fabricación y manipulación ar

tículos plástico.
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6.121. Fabricación tejas y ladrillos.
9.541. Peluquerías caballero.
7.333. Fabricación metalistería.
7.354. Reparación relojes.
7.441. Mayoristas maquinaria agrí

cola e industrial.
7.425. Fabricación e instalación ma

quinaria frigorífica.
9.631. Balnearios.
5.641. Almacenistas mayoristas 

carbón.
6.154. Carpintería metálica.
1.721. Almazaras industriales.
7.333. Fabricación grifería.
6.224. Manufacturas y comercio vi

drio plano.
7.421. Fabricación maquinaria in

dustrial en general.
2.633. Fabricación artículo deporte.
5.226. Fabricación productos quí

micos.
1.924. Elaboradores de vinos.
6.141. Venta material saneamiento y 

calefacción.
1.942. Almacenistas de vinos.
4.143. Confección prendas de pe

letería.
9.551. Hoteles y pensiones de lujo 

y 1.a.
9.958. Restaurantes de lujo, 1.” y 2/. 
9.559. Cafeterías.
3.324. Manipulados de papel.
3.155. Torneros de madera."
Zaragoza, 7 de octubre de 1976. — 

El Administrador de Tributos, (ilegible).

♦ • *

Núm. 8.122

Para su inserción en el “Boletín 
Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
6 del corriente mes:

"Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
contribuyentes que se expresarán, esta 
Delegación de Hacienda, en uso de las 
atribuciones que le resultan del nú
mero primero de la Orden de 19 de 
febrero de 1975, en relación con los 
números 1, 2 y 3 del artículo 10 de 
la Orden de 28 de julio de 1972, ha 
acordado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios fiscales para 
exacción del impuesto que se indica en 
el número "segundo" formuladas por 
las Agrupaciones de contribuyentes que 
se relacionan en el número "sexto" de 
este acuerdo.

Segundo. Todas las solicitudes de 
Convenios comprendidas en este acuer
do se refieren al impuesto, período y 
ámbito territorial siguientes:

Impuesto: General sobre el tráfico 
de las empresas.

Período: Año 1977.
Ambito: Local.

Tercero. La propuesta de cada Con
venio será elaborada por la Comisión 
mixta, que estará integrada por el 
Presidente, el Ponente y los Vocales 
titulares y suplentes presentados por 
la Subdelegación de Inspección, y por 
los contribuyentes, para representar, 
respectivamente, a la Administración 
y a la Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en 
el ámbito territorial mencionado, y en 
las condiciones adecuadas para ser in
cluidos en Convenio, ejerzan como ac
tividad principal o única la corres
pondiente a alguna de las Agrupacio
nes solicitantes, y no figuren en el 
censo presentado por ella, podrán so
licitar su inclusión en el mismo me
diante escrito dirigido a esta Dele
gación de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inserción 
de este acuerdo en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones refe
ridas que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado harán constar su 
renuncia por escrito ante esta Dele
gación de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
ción de este acuerdo en el "Boletín 
Oficial” de la provincia."

Sexto. Las Agrupaciones cuyas so
licitudes de Convenio quedan admi
tidas ■ a trámite en los términos que 
preceden son las siguientes:

Asentadores de frutas.
Zaragoza, 7 de octubre de 1976. — 

El Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 7.997

Delegación de Hacienda 
de Alicante

ADMINISTRACION DE SERVICIOS

Notificación

Por el presente se notifica a los 
contribuyentes que se relacionan a 
continuación las cantidades que se 
citan, debiendo prevenirles que pue
den hacer efectivo el importe de sus 
débitos en los plazos, lugar y forma 
de ingreso siguientes:

Plazo de ingreso (artículos 20 y 92 
del R.G.R. de 14-11-68): Las liquidacio
nes comprendidas en la presente re
lación y si este anuncio aparece pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de los días 1 al 15 de un 
mes, pueden ser ingresadas, sin recar
go hasta el día 10 del mes siguiente, 
y con recargo de prórroga del 5 por 
100 desde el día 11 al 25 del mismo 
mes. Las liquidaciones en anuncio pu
blicado entre los días 16 y último de 

cada mes pueden ingresarse, sin re
cargo, hasta el 25 del mes siguiente, 
y con recargo de prórroga del 5 por 
100 desde dicho término hasta el día 
10 del mes siguiente.

Si, no obstante, se dejan transcurrir 
los plazos de prórroga indicados, les 
será exigido el ingreso por vía eje
cutiva con recargo del 20 por 100, 
cuyo devengo y pago será incompati
ble con el de prórroga.

Cuando cualquier plazo de los ante
riores finalice en día inhábil quedará 
automáticamente ampliado al día há
bil inmediato posterior.

Lugar y medio de pago: A) En la 
Caja de la Delegación de Hacienda en 
metálico o cheque.

B) Mediante giro postal tributario.
C) A través de Banco o Cajas de 

Ahorro reconocidas como entidades 
colaboradoras, mediantes «abonarés-.

Recursos y reclamaciones: Recurso 
previo de reposición, en el plazo de 
ocho días a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de. la provincia, 
a presentar ante las Administraciones 
de Tributos o Impuestos Inmobilia
rios de la Delegación de Hacienda; 
reclamación económica-administrativa. 
en el plazo de quince días hábiles • 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Tratándose de liquidaciones de Con
venios por impuestos sobre el tráfico 
de las empresas, sobre el lujo y 
impuesto especial que grava los jai"3’ 
bes y bebidas refrescantes podrán in
terponerse las reclamaciones estable
cidas en la Orden ministerial de - 
de julio de 1972 para cada caso.

En las liquidaciones definitivas 
las evaluaciones globales por los i13’ 
puestos industrial y sobre los- ren^1- 
míenlos de trabajo personal podra' 
interponerse las reclamaciones esl5" 
blecidas en los artículos 45 y 47 de l05 
respectivos textos refundidos de ul 
chos impuestos.

En los casos de adquisición de 
hículos usados, contra la valorad^ 
del señor Ingeniero industrial Potii" 
interponerse reclamación en el PlaZ" 
de quince días, a partir del siguien'‘ 
al de la publicación de este anun1^ 
en el «Boletín Oficial» de la Pr0^ 
cia, ante el Jurado Territorial de ' 
lencia, debiendo presentar el csCbj' 
de reclamación en la Delegación 1 
Hacienda de Alicante.

En cuanto a las liquidaciones 
contribución urbana, se podrá ’n 
poner recurso de reposición en 
plazo de ocho días, o reclamación 
nómico-administrativas en el de 
contra el valor catastral se P01,.. 
formular recurso por aplicación lpv 
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bida de normas, tipos valorativos e 
índices aprobados por la Junta mixta 
correspondiente o por agravio compa
rativo, ambos ante el Jurado Territo
rial Tributario, por conducto de la 
Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, señalando claramente 
en los escritos las clases de recursos 
que se interpone. Contra la renta ca
tastral, bases imponibles y liquida
bles y la deuda tributaria puede in
terponerse recurso de reposición ante 
la Administración de Impuestos inmo
biliarios, en el plazo de ocho días y 
reclamación económico-administrativa 
en el de quince; ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial. Asi
mismo, caso de proceder rectificación 
de errores materiales o de hecho y 
aritméticos, puede solicitarse de la 
Administración de Impuestos Inmo
biliarios dentro del plazo de cinco 
años. Puede solicitarse de la Adminis
tración de Impuestos Inmobiliarios la 
reducción de la renta catastral a la 
legalmente exigible por el arriendo 
de viviendas o locales de negocios 
cuando ésta fuese inferior en más de 
un 20 por 100 a la catastral, en el 
plazo de quince días.

La interposición de un recurso o 
reclamación no suspende, por sí sola, 
la obligación de pago de la deuda tri
butaria.

Concepto tributario: Zaragoza. Con
tribución urbana, régimen catastral.
Contribuyente: Solano Gascón, Fran

cisco.
Domicilio: Graus, 18.
Año: 1975.
Número contraído: 4.118-75.
Pesetas: 1.365.
Alicante, 10 de noviembre de 1976. 

tl Administrador de Servicios, (ile
gible).

Acción quint a

Núm. 8.52-7

Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

p el día de la fecha, la Alcaldía • 
]u^S,Í^encia ha dictado la siguiente reso-

Q’ie en ejecución de acuerdo del Ex- 
^eD^simo Ayuntamiento Pleno de 8 
e luho del corriente año, se fije el pró' 

0 día 22 de diciembre, a las once 
la^8’ en ^ección de Propiedades de 

asa Consistorial, para formalizar la 
( UPación de un terreno de 371 metros 
p^p13^05 de superficie, que pasa a vía 
Bula*03’ eU Ca^e de nueva apertura, an- 

r a la de Monforte, propiedad del

Instituto de Hijas de María Auxiliadora, 
el cual tiene los siguientes linderos: 
Norte, finca número 27 de la calle de 
Borderas; Sur y Oeste, resto del terreno 
del que se segrega, y al Este, finca nú
mero 3 de la calle de Monforte.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y 
de cuantas personas pudieran resultar 
interesadas.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

0 6#

Núm. 8.528

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
ha acordado lo siguiente:

Que se rectifique el acuerdo muni
cipal plenario de 9 de octubre de 1975 
en relación con la constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto en 
un terreno que se decía propiedad de 
“Recauchutados Herca”, S. A., el cual 
quedará redactado de la siguiente 
forma:

Primero. — Aceptar la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa, por la que se fija en 10.630 pe
setas la indemnización por constitu
ción de servidumbre forzosa de acue
ducto, así como por la reconstruc
ción del badén, en un terreno propie
dad de don Jesús-Antonio Herrando 
Casas, sito en la carretera de Lo
groño, de esta ciudad, con motivo de 
la instalación de la tubería de sumi
nistro de agua al polígono 1 del Polo 
Industrial, en una superficie de 6 me
tros cuadrados, que forman parte del 
acceso a la referida finca, y que linda: 
al Norte, resto de finca a la que per
tenece; Sur, autovía; Este, finca de 
Seguín, y al Oeste, finca de "Tanasa".

Segundo. — Que la anterior cantidad 
se haga efectiva al interesado con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.°, epí
grafe 7 del presupuesto especial de 
urbanismo, en el momento en que se 
formalice la constitución de la ser
vidumbre, mediante la correspondiente 
acta.

Tercero. — Autorizar al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la 
firma de cuantos documentos sean 
necesarios para dar efectividad al pre
sente acuerdo.

Cuarto. — Que, en ejecución de lo 
anterior, se fije el próximo día 20 de 
diciembre, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la cons
titución de servidumbre forzosa de 
acueducto descrita en el apartado pri
mero de este acuerdo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.372

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Luis Chaverri La- 
guardia la instalación y funcionamien
to de cámara frigorífica en carnece- 
ría sita en calle Federico Ozanam, 21, 
con tres motores de 1,80 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.373
Ha solicitado1 don Mariano Soriano 

Chamorro la instalación y funciona
miento de obrador de panadería sito 
en avenida de la Jota, 63-65, con cua
tro motores de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.374
Ha solicitado "Inmobiliaria Roca", 

sociedad anónima, la instalación y 
funcionamiento de un depósito de li
tros 50.000 de capacidad, para almace
namiento de gasóleo C, sito en paseo 
María Agustín, 82.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a Jo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
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pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo. que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino. .

* * *

Núm. 8.375
Ha solicitado el Presidente de la 

comunidad de propietarios de la calle 
Cortes de Aragón, 58-60, la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
25 metros cúbicos de capacidad para 
almacenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 de! Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

e o #

Núm. 8.376
Ha solicitado don Juan Cari Guíu la 

instalación y funcionamiento de taller 
mecánico de reparación automóviles 
sito en calle Jaca, 6-8, con tres moto
res de 3,50 CV de potencia total.

Se abie información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 3(1 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que - se anuncia al público para 
su conocimiento v ,efectos oportunos

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.377
Ha solicitado don Mariano López 

del Rincón del Rincón la instalación 
y funcionamiento de cámara frigorí
fica y vitrina en puesto número 8, 
calle Eduardo Ibarra, 10, mercadillo, 
con tres motores de 1,10 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo- preceptuado 

en el artículo 30 d( 1 Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse dosde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” dé esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde. Miguel Merino.

* * *

^úm. 8.378
Ha solicitado doña Rudesinda Ga- 

rijo Muñoz la instalación y funcio
namiento de taller de confección sito 
en calle Santander, 3, con cinco moto
res de 1 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos a! lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día- siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde. Miguel Merino.

♦ ♦ *

Núm. 8.379
Ha solicitado, don Andrés Navarro 

Herranz la instalación y funcionamien
to de un depósito de 12.000 litros de 
capacidad, para el almacenamiento de 
fuel-oil, sito en calle Marqués de Ahu
mada, 11-13.

Se abre infqpnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a1 en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.. 

T-o que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

* ♦ *

Núm. 8.380
Ha solicitado don Ramón Bondía 

Case la instalación y funcionamiento 
de taller de carpintería mecánica (mo- 
.delos fundición) sito en calle Embar
cadero, 42. con cinco motores de 5,75 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 

Instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * *
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Núm. 8.381
Ha solicitado doña Carmen Murillo 

González la instalación y funciona
miento de taller de aparado (taller 
auxiliar de calzado), sito en calle Ter- 
minillo, 66-72, con veinte motores de 
5,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oído? 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad» 
en el artículo .30 del Decreto de 36 
de noviembre de 1961, cuvo plazo e® 
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta progne'2

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento v efectos oportunos

Zaragoza, 16 de noviembre de;l$ 
El Alcalde, Miguel Merino.

S

Núm. 8.382
Ha solicitado don Pedro Tudó L 

cerisas la instalación y funcionami5' 
to de taller reparación automóvil- 
sito en calle Amapola, 1, con cuatr‘ 
motores de 3,652 CV de potencia tl 
tal. _ a

Se abre información por término 
diez días, durante los cuales serán oíd 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precep 
en el articulo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961. cuvo plazo 
pezará a contarse desde el día siguió 
al en que? se publique este anuncio = 
el “Boletín Oficial” de esta provio1'

Lo que se anuncia al público P* 
su conocimiento v efectos oportuno6

Zaragoza, 16 de noviembre de * 1 
El Alcalde, Miguel Merino.
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Núm. 8.383
Ha solicitado don Andrés 

Herranz la instalación y funciona^11 
to de empaquetado de ferretería 
en calle Marqués de Ahumada, U- . 
tres motores de 10 CV de pote1’1. 
total. - " ।

Se abre información por térmi*10^ 
diez días, durante los cuales serán 0 
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los vecinos más inmediato al lugar de 
instalación, conforme lo preceptuado 
en el articulo 30 dtl Decreto de 30 
Je noviembre de 1961,. cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta prcniucia. 

Lo que se ¿nüncía al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 16 de noviembre de 1976. 

El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 8.388

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO
: - ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 326 de 1976, pro
movido por don Julio Mange Angulo, 
contra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
fecha 18 de junio del año en curso, 
fijando el justiprecio de dos tincas 
s-tas en la calle Escuelas Pías, nú
meros 8 y 42, de esta capital, pro
piedad de aquél, y que fueron expro
piadas por el Excmo. Ayuntamiento 
d£ la misma para ejecución de las 
°bras de urbanización del sector, y 
de 21 de septiembre siguiente, deses- 
t’matorio de recurso de reposición 
deducido contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
donas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad- 
ovantes, según lo determinado en los 

artículos 60 y 64, en relación con los 
b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 

iciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.
^inmortal Ciudad de Zaragoza a 

de noviembre de 1976. —: Visto 
ueno: Él Presidente, Rafael Galbe. 

Secretario, José-María Escribano.

Núm. 8.423

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio 
c-?On Angel Serón Rubio, con domi- 
_ 10 en calle Mayor, número 47, de 

ragoza, comparece ante esta Comi- 
ext 3 en s°licitud de autorización para 

raer 10.000 metros cúbicos de áridos 
geneCaUCe dcl río Gállego, ambas már- 

es- desde el puente de la carretera 
1Qnal H hasta su desembocadura 

en el Ebro, en término municipal de 
Zaragoza, con destino a la venta, cu
yos' precios de carga sobre vehículo 
son los siguientes:-

Mezcla, 60 pesetas metro cúbico.
Gravilla, 100 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocmiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de. Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspon
diente, dentro del plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de la 
publicación de la presente. nota en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, a 
cuyo- efecto estará de manifiesto el 
expediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo indicado. 

Zaragoza, 20 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

♦ » •

Núm. 8.424
Nota-anuncio

Don Angel Serón Rubio, con domi
cilio en calle Mayor, 47, de Zaragoza, 
comparece ante esta Comisaría en so
licitud de autorización para extraer 
5.000 metros cúbicos de áridos del 
cauce del río Gállego, unos 500 me
tros abajo de las defensas de Peñaflor, 
en término municipal de Peñaflor (Za
ragoza), con destino a la venta, cuyos 
precios de carga sobre vehículo son 
los siguientes:

Mezcla, 80 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de veinte días, con
tado a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

oto

Núm. 8.425
- Nota-anuncio

Don Alfonso Vitallé Curdi, con do
micilio en calle Don Jaime I, 42, de 
Zaragoza, comparece ante esta Comi
saría en solicitud de autorización para 
extraer 5.000 metros cúbicos de áridos 

del cauce del río Gállego, soto de 
Lizano, en término municipal de San 
Mateo (Zaragoza), con destino a la 
venta, cuyos precios de carga sobre 
vehículo son los siguientes:

Mezcla, 80 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, dentro del plazo de veinte 
días, contado a. partir de la fecha de 
la publicación de la presente nota en 
el “Boletín Ofiical" de la provincia, 
a cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo m- 
dicado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. n # e t

Núm. 8.426
Don Joaquín Ciudad Laborda, con 

domicilio en calle Doctor Fleming, 
número 9, de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), comparece ante esta Comi
saría en solicitud de autorización para 
extraer 1.600 metros cúbicos del cauce 
del río Arba de Luesia, paraje deno
minado "Santa Coloma", aguas arriba 
y abajo del puente de la carretera 
Ayerbe-Sádaba, en término municipal 
de Luesia (Zaragoza), con destino a 
la venta, cuyos precios de carga sobre 
vehículo son los siguientes:

Grava, 50 pesetas metro cúbico.
Arena, 60 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados con 
esta petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
veinte días, contado a partir de la 
fecha de la publicación de la presente 
nota en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente en esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28), 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.427 •
Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Valderrobres 
(Teruel) es titular de una concesión 
de hasta 4,51 litros-segundo de aguas 
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públicas derivadas del manantial 
Ullals, con destino al abastecimiento 
de la población.

Al presente, y renunciando al ante
rior aprovechamiento, solicita nueva 
concesión de un aprovechamiento de 
13,89 litros-segundo de aguas públicas 
derivadas del manantial Los Baños, 
que se encuentra al pie de presa del 
pantano de Pena, en término muni
cipal de Valderrobres (Teruel), con 
destino a abastecimiento de la loca
lidad.

A tal fin presenta el titulado pro
yecto de ampliación del abasteci
miento de agua con depósito regu
lador para Valderrobres (Teruel), sus
crito en Teruel y abril de 1976 por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo 
Sanz Camarillo, que justifica el cau
dal solicitado, y cuyas obras consis
ten en la construcción de un pequeño 
azud transversal al cauce del río Pena, 
en un punto situado a unos 110 me
tros aguas abajo del medidor insta
lado por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro a pie de presa del pan
tano de Pena; de dicho azud, y por 
su estribo derecho, derivan iSs aguas 
hasta una arqueta de toma ubicada 
junto a aquél, iniciándose la conduc
ción por gravedad con tubería de 180 
milímetros de diámetro, en su primer 
tramo, y que, tras un trazado total 
de 3.552 metros, empalma con la ac
tual tubería de abastecimiento de 
125 milímetros de diámetro, cuyo re
corrido se aprovecha; derivándose en 
definitiva los 13,89 litros-segundo, a 
través de 7.265 metros de longitud 
total de conducción, hasta un nuevo 
depósito regulador de 820 metros cú
bicos de capacidad, origen de la dis
tribución posterior a la población.

La tubería de conducción, en sus 
cuatro cruces con el río Pena, y di
versos caminos, barrancos o ramblas, 
queda debidamente protegida.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
tir de esta publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expediente y proyecto, 
a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

♦ ♦ *

Núm. 8.428
Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Valderrobres 
(Teruel) es titular de una concesión 
de hasta 4,51 litros segundo de aguas 
públicas derivadas del manantial Ullals, 
con destino al ■ abastecimiento de la 
población.

Al presente, y renunciando al ante
rior aprovechamiento, solicita nueva 
concesión de un aproveohamiento de 
13,89 litros segundo de aguas públi
cas derivadas del manantial Los Ba
ños, que se encuentra al pie de pre
sa del pantano de Pena, en término 
municipal de Valderrobres (Teruel), 
con destino a abastecimiento de la lo
calidad.

A tal fin presenta el titulado pro
yecto de ampliación del abastecimien
to de agua con depósito regulador 
para Valderrobres (Teruel), suscrito 
en Teruel y abril de 1976 por el In
geniero de Caminos don Eduardo Sanz 
Camarillo, que justifica el caudal soli
citado, y cuyas obras consisten en la 
construcción de un pequeño azud trans
versal al cauce del río Pena, en un pun
to situado a unos 110 metros aguas aba
jo del medidor instalado por la Confe
deración Hidrográfica del Ebro a pie de 
presa del pantano de Pena; de dicho 
azud, y por su estribo derecho, derivan 
las aguas hasta una arqueta de toma 
ubicada junto a aquél, iniciándose la 
conducción por gravedad con tubería 
de 180 milímetros de diámetro en su 
primer tramo, y que, tras un trazado 
total de 3.552 metros, empalma con 
la actual tubería de abastecimiento de 
125 milímetros de diámetro, cuyo re
corrido se aprovecha; derivándose en 
definitiva los 13,89 litros segundo, a 
través de 7.265 metros de longitud to
tal de conducción, hasta un nuevo de
pósito regulador de 820 metros cúbi
cos de capacidad, origen de la distri
bución posterior a la población.

La tubería de conducción, en sus 
cuatro cruces con el río Pena, y di
versos caminos, barrancos o ramblas, 
queda debidamente protegida.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta oCmisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expediente y proyecto, 
a las horas hábiles, en las oficinas de

esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.429
Nota-anuncio

Don Antonio Esteban Longares y 
hermanos, con domicilio en paseo San 
Nicolás de Francia, 16, segundo B, de 
Calatayud (Zaragoza), comparece ante 
esta Comisaría en solicitud de autori
zación para extraer 8.000 metros cú
bicos de áridos del cauce del río Ri- 
bota, aguas abajo de la finca de don 
Pascual Lorente, en término munici
pal de Cervera de la Cañada (Zara
goza), con destino a la venta, cuyos 
precios de carga sobre vehículo son 
los siguientes:

Mezcla, 60 pesetas metro cúbico.
Grava, 50 pesetas metro cúbico. 
Gravilla, 70 pesetas metro cúbico. 
Garbancillo, 70 pesetas metro cúbico. 
Arena, 75 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición pueden dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertineir 
tes ante esta Comisaría de Aguas dei 
Ebro, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, dentro del plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
la publicación de la presente nota ¿n 
el "Boletín Oficial" de la provincia- 
a cuyo efecto estará en manifiesto ei 
expediente en esta Comisaría de Agu35 
(General Mola, 28), durante las hora5 
hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 22 de noviembre de 19'^ 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.370
Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Espinosa d¿ 
los Monteros (Burgos) solicita la c°r‘‘ 
cesión de, una aprovechamiento d¿ 
17,36 litros segundo de aguas públk35 
derivadas del arroyo La Toba y arI? 
yo de la Cascada, en su término mu 
nicipal, y con destino al nuevo nbas 
tecimiento de su población.

A tal fin presenta el denominad0 
proyecto de nuevo abastecimiento , 
aguas a Espinosa de los Mont^' 
(Burgos), suscrito en Valladolid V 1 
ciembre de 1975 pór el Ingeniero ‘ 
Caminos don César Luaces Saaved’3 
que justifica un caudal diario de 
tros cúbicos 1.500, equivalente al c 
tinuo de 17,36 litros segundo.
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Se proyectan obras de captación en 
el arroyo La Toba y arroyuelo La 
Cascada mediante sendos azudes de 
derivación de 1 metro de altura, in
corporándose parcialmente las aguas 
de este último a aquél a través de tu
bería de conducción de 150 milímetros 
de diámetro y 100 metros de longitud.

El azud de derivación en el arroyo 
La Toba se ubica a unos 80 metros 
aguas arriba de la confluencia con el 
arroyuelo La Cascada, situándose pró
xima a su estribo derecho la arqueta 
de captación origen de la conducción 
por gravedad, mediante tubería de 175 
milímetros de diámetro y 3.344 me
tros de trazado, que, tras cruzar de
bidamente protegido el río Truéba, 
arroyos Barcenas y Los Pontones, cau
ce del molino y carretera de Espinosa 
de los Monteros a Bercedo, termina 
en el nuevo depósito regulador de 
1.550 metros cúbicos de capacidad, a 
construir junto al ya existente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ria de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de esta publicación en el "Bo- 
etín Oficial" de la provincia o de 

aQuella disposición en las Alcaldías, 
respectivamente, plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las 
°ficinas de esta Comisaría de Aguas 
General Mola, número 28, Zaragoza). 

Zaragoza, 17 de noviembre de 1976. 
L* Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.371
Nota-anuncio

El Ayuntamiento del Valle de Toba- 
‘na (Burgos) y para sus ocho Entida
des locales de Quintana - Martín-Galín- 
ez- Montejo de Sebas, Montejo de 
an Miguel, Santocildes, Quintana-Ma- 

ria' Berrán, Promediano y Ranedo, 
^licita la concesión de un aprovecha- 
^‘entó de 12,26 litros segundos de 
“^•as públicas derivadas del manan- 

Berrán, sito en jurisdicción de 
errán, de aquel término municipal, 

LOn destino al abastecimiento de las 
cho poblaciones mencionadas.

nstando asimismo autorización pa- 
establecer la servidumbre forzosa 
acueducto y la utilidad pública 

e ^as obras.
Vfl tal fin presenta el titulado pro- 
y n° de conducción de aguas en el 

e de Tobalina (Burgos), suscrito 

en Burgos y diciembre de 1975 por el 
Ingeniero de Caminos don Miguel 
Bronchalo de la Vega, que justifica 
el caudal solicitado.

Junto al manantial Berrán se cons
truirá una arqueta de captación ori
gen de un sistema formado por cua
tro tramos de conducción bien dife
renciados que, con un total de 12.969 
metros de trazado y dos depósitos 
reguladores, a continuación se deta
llan:

Tramo 1.°, conjunto para los ocho 
pueblos: en él se disponen tres deri
vaciones para las localidades de Be
rrán, Promediano y Ranedo; tiene su 
origen en la arqueta de captación y 
es capaz de conducir 12,26 litros se
gundo a través de 6.343 metros de 
tubería de 200 milímetros de diá
metro hasta una arqueta de distribu
ción de caudades y de ella derivar 
7,64 litros segundo hasta el depósito 
regulador para Quintana - Martín-Galín- 
dez que tiene 660 metros cúbicos de 
capacidad.

Tramo 2.°, tiene su origen en la ar
queta de distribución de caudales an
tes indicada y es capaz de llevar 4,62 
litros segundo a través de 1.208 metros 
de tubería de 100 milímetros de diá
metro hasta el módulo de partición 
de ambos Montejos (3 litros segundo) 
por un lado y de Santocildes y Quinta
na María (1,62 litros segundo) por 
otro.

Tramo 3.°, de derivación para Mon
tejo de Cebas y Montejo de San Mi
guel, que se inicia en el módulo de 
participación y termina en el puente 
sobre el río Ebro, sito entre ambos 
Montejos; este tramo permite con
ducir 3 litros segundo a través de 
2.484 metros de tubería de 60 milí
metros de diámetro. .

Tramo 4.D, de derivación para San
tocildes y Quintana María, que, par
tiendo del mismo módulo anterior, 
termina en el depósito regulador con
junto para ambas localidades, de 190 
metros cúbicos de capacidad; este 
tramo conducirá 1,62 litros segundo 
a través de un trazado de 2.934 me
tros de tubería de 80 milímetros de 
diámetro.

El trazado en planta de los 13 kiló
metros de tuberías en los cuatro tra
mos definidos, cruza con diversas ca
rreteras, camino, arroyos, canal de 
Iberduero y otros accidentes que que
dan reflejados en los planos del pro
yecto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon

dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (Ge
neral Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 7 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• • •

Núm. 8.479
Nota - anuncio

Don Joaquín Ciudad Laborda, con 
domicilio en calle Doctor Fleming, nú
mero 9, de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza), comparece ante esta Comisaría, 
en solicitud de autorización para ex* 
traer 1.500 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Arba de Biel, paraje 
“Castillo Villaverde”, aguas arriba del 
kilómetro 5 de la carretera de Luna a 
Biel, en término municipal de Luna (Za
ragoza), con destino a la venta, cuyos 
precios de carga sobre vehículo son los 
siguientes:

Mezcla, 50 pesetas metro cúbico.
Arena, 60 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento v para que cuantos se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, o bien 
ante la Alcaldía correspondiente, den
tro del plazo de veinte días, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente nota en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28), du
rante las horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza. 23 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

* * •

Núm. 8.480 
Nota ■ anuncio

Don Angel Serón Rubio, con domici
lio en calle Mavor, número 47, de Za
ragoza, comparece ante esta Comisaría 
en solicitud de autorización para ex
traer 8.000 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Ebro. paraje denomi
nado “El Soto”, en término municipal 
de Juslibol (Zaragoza), con destino a 
la venta, cuyos precios de carga sobre 
vehículo son los siguientes:

Mezcla, 80 pesetas metro cúbico.

M.C.D. 2022



É506 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento v para que cuantos 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de veinte días, con
tado a partir de la fecha de la publica
ción de la presente nota en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el expediente en 
esta Comisaría de Aguas (General Mola, 
número 28), durante las horas hábiles 
de oficina, en el plazo indicado. 

Zaragoza, 23 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

e e »

Núm. 8.481
Nota ■ anuncio

“Prefabricados Daroca”, S. A. (“Pre- 
dasa”), ha solicitado autorización para 
realizar obras en los cauces del barran
co Carabantes y rambla de la Mina.

Consisten en la construcción de una 
alcantarilla sobre el barranco de 2 me
tros de luz y 0.80 metros de altura li
bre sobre el cauce, a efectos de acceso 
hasta su fábrica desde punto kilométri
co 0,200 de la carretera de Daroca a 
Belchite.

Se pretende también ejecutar una 
solera de hormigón en la confluencia 

• de dicho barranco con la rambla, en 
una longitud de 15 metros lineales, a 
efectos de evitar la erosión del cauce y 
faóilitar el acceso de servidumbres de 
fincas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza o 
de fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente esta
rá de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José T. Bodega.

* • ♦

Núm. 8.482
Nota - anuncio

Con motivo de las obras del gasoduc
to Barcelona - Valencia • Bilbao se ha 
solicitado autorización por la “Empresa 
Nacional del Gas” para el cruce río

Huecha, en término municipal de Ma- 
llén (Zaragoza).

Corresponde al tramo comprendido en
tre los puntos V-392 B y V-392 C del 
trazado general de la tubería de con
ducción de gas natural.

Los cruces se efectuarán con tubería . 
enterrada de diámetro mínimo de 24 
pulgadas y máximo de 30 pulgadas, re
llenándose posteriorménte la zanja con 
los materiales extraídos de la excava
ción. La flotabilidad del tubo será anu
lada mediante un revestimiento de hor
migón de espesor suficiente, que tam
bién se encontrará enterrado.

La presión del gas en la tubería será 
de 72 kilogramos / centímetro cuadrado.

La conducción quedará señalizada 
mediante hitos cada 200 metros o de 
forma que cada uno de ellos se vea des
de el anterior o el siguiente. En todo 
caso se pondrá un hito a cada lado del 
cruce.

Lo que se hace público para general " 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro, o ante la Alcaldía respectiva, 
durante el plazo de veinte días, contado 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza o de fecha de 
exposición al público del mismo, a cuyo 
exposición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente y planos estarán de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro' (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 23 dg noviembre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

o e o

Núm. 8.483 ,
Nota ■ anu ncio

Con motivo de las obras del gasoduc
to Barcelona ■ Valencia - Bilbao se ha 
solicitado autorización por la “Empresa 
Nacional del Gas” para el cruce del ba
rranco del Bayo, *en término municipal 
de Pedrola (Zaragoza). .

Corresponde al tramo comprendido 
entre los puntos V-388 y V-389 del tra
zado general de la tubería de conduc
ción de gas natural

Los cruces se efectuarán con tubería 
enterrada de diámetro mínimo de 24 
pulgadas y máximo de 30 pulgadas, re
llenándose posteriormente la zanja con 
los materiales extraídos de la excava
ción. La flotabilidad del tubo será anu
lada mediante un revestimiento de hor
migón de espesor suficiente, que tam
bién se encontrará enterrado.

La presión del gas en la tubería será 
de 72 kilogramos / centímetro cua
drado.

La conducción quedará señalizada 
mediante hitos cada 200 metros o de 
forma que cada uno de ellos se vea des
de el anterior o el siguiente. En todo 
caso se pondrá un hito a cada lado del 
cruce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito las 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia de Zaragoza o de 
fecha de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente y pb 
nos estarán de manifiesto en la Comisa
ría de Aguas del Ebro (General Mola, 
número 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza. 24 de noviembre de 1976 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Núm. 8.484
Nota - anuncio

Don Delfín Pardos Daga ha solicit 
do autorización para realizar obras f^1 
el cauce del río Piedra, término munr 
cipal de Cimballa (Zaragoza).

Se pretende la construcción de 
paso - badén de hormigón de 19 met^ 
de longitud y 5 metros de anchura, co
vín espesor de 30 centímetros, a efee 
tos de tránsito de maquinaria hasta 511 
finca, en el monte de Cimballa. La 
se sitúa unos 3 metros aguas arriba o1' 
la indicada localidad.

Lo que se hace público para genc^ 
conocimiento y para que quienes 
consideren perjudicados con esta p6" 
eión puedan presentar por escrito sus $ 
clamaciones ante la Comisaría de Ag63, 
del Ebro, o ante la Alcaldía respecté' 
durante el plazo de veinte días, conta^ 
a partir de la fecha de publicación 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
la provincia de Zaragoza o de fecha ; 
exposición al público del mismo, a c,'-1V 

' ' manifi^' 
del 
en 
el

efecto el exepdiente estará de 
to en la Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28, Zaragoza), 
hábiles de oficina, durante 
abierto.

Zaragoza, 24 de noviembre de

Ebr 
ho^ 
piar

19^
El Comisario Jefe, José I. Bodega-
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será 
cua-

Núm. 8.485
Nota - anuncio

zada 
3 de 
des
todo 
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neral
:s se 
peti- 

3 las 
t de
i res
días, 

blica- 
i Ofr 
o de 
mis- 

/ pía- 
misa- 
Mola, 
ábiles 
4o.
1976.

Con motivo de las obras del gasoduc
to Barcelona - Valencia - Bilbao se ha 
solicitado autorización por la “Empre
sa Nacional del Gas” para el cruce del 
irroyo Regal Jo en ténnino municipal de 
Caspe (Zaragoza).

Corresponde al tramo comprendido 
entre los puntos V.-3Ó4 y V-305 del tra
zado general de la tubería de conduc
ción de gas-natural.

Los cruces se efectuarán con tubería 
enterrada de diámetro mínúno de 24 
pulgadas v máximo de 30 pulgadas, re
llenándose poster'onnente la zanja con 
los materiales extraídos de la excava
ción. La flotabilidad del tubo será anu
lada mediante un revestimiento de hor
migón de espesor suficiente, que tam
bién se encontrará enterrado.

La presión del gas en la tubería será 
de 72 kilogramos / centímetro cua
drado.

La conducción quedará señalizada 
mediante hitos cada 200 metros o de 
forma que cada uno de ellos se vea des
de el anterior o el siguiente. En todo 
caso se pondrá un hito a cada ’ado del 
cruce.

Lo que se hace público para general 

31icitt 
as 
intuí'

de 
netroi 
a, co( 

efec

a obo 
iba

rent 
íes

sus re
Agre 
ecdví 
ontad‘ 
ión d1" 
al* * 
cha < 
a cii';

1 EW 
t bol* 

pía?

. 197^ 
ra.

conocimiento v para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti- 
C1on puedan presentar por escrito sus 
redamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro. o ante la Alcaldía res
pectiva. durante el. plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza o 
de fecha de exposición al público del 
Husmo, a cuvo efecto el expediente v 
planos estarán de manifiesto en la Do- 
Htisaría de Agirás del Ebro ÍGeneral 
y^la. número 28, Zaragoza) en horas 
‘ahíles de oficina, durante el plazo 
Cierto.

Zaragoza. 24 de noviembre de 1976. 
® Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.487

Jefatura Provincia! 
de! Servicio Nacional 

de Productos Agrarios

la Jefatura Provincial del Ser- 
x;c¡o Nacional de Productos Agrarios 

e Zaragoza se anuncia concurso para 
transporte por carretera de produc- 

s- enseres u otros, a realizar por 
y16 Servicio entre los silos, centros 

selección y almacenes de esta pro- 
JJ^a, de acuerdo con el pliego de 

" ausulas administrativas .publicado en 

el tablón de anuncios de dicha Jefa
tura (sita en la calle Vázquez de Me
lla, número 8, planta 10.a).

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se acompaña, al pliego de 
cláusulas administrativas, deberán ser 
presentadas en el Registro de la Je
fatura Provincial del "Senpa” en el 
plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
y durante las horas de oficina.

Por los licitadores será preciso, ade
más, aportar:

Declaración jurada expresa, o certi
ficado en el caso de personas jurídi
cas, de no hallarse comprendida en 
ninguna de las circunstancias conte
nidas en el artículo 9.° de la Ley, en 
la redacción dada por la de 17 de 
marzo de 1973.

Patente de licencia fiscal del im
puesto industrial (epígrafe 9.352), co
rrespondiente al año en curso. En su 
defecto, podrá acompañarse testimo
nio notarial de la misma, fotocopia le
galizada notarialmente o certificado 
de la Delegación de Hacienda.

Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas o 
cuotas de la Seguridad Social y acci
dentes de trabajo de su personal. 

Zaragoza a 17 de noviembre de 1976. 
El Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 8.531 •

- Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 103 
de'1974, seguido contra Francisco Bu- 
dría La lanza, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los inmuebles que 
a continuación se expresan:

Piso l” en la primera planta alzada, 
de unos 83’31 metros cuadrados. Va
lorado en 800.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de enero, a 
las once horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Qué para intervenir en la su

basta - será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter 
ele única, con dos licitaciones, v que 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes subastados al mejor postor 

que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones. mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a _ 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
la finca, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad de
rivada de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Y hallándose el deudor en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
"Boletín •Oficial" de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.455

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se Siguen en esta Magistratu
ra a instancia de don Esteban Gimeno 
Calat^yud contra la empresa Valeria
no López Martín, bajo el número 129 
de 1976,• con fecha 24 de noviembre 
de 1976, se ha dictado la providencia 
y tasación de costas que, copiadas li
teralmente. dicen:

“Providencia.—limó, señor Magistra
do de Trabaio don Benjamín Blasco 
Segura. — Dada cuenta, ingrésese en 
consignaciones. Hágase saber al eje
cutante que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura el 
principal que tiene reclamado. Acúsese 
recibo de la cantidad depositada y 
praetiqúese por el . Secretario la per
tinente tasación de costas, y, dado 
hallarse la demandada en ignorado 
paradero, notifíquese por edictos, por 
tres días. Lo mandó y firma Su Se
ñoría. Dov fe.—Benjamín Blasco Segir 
ra. (Firmado y rubricado). — Ante mí, 
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Rafael L. Alcázar Carrillo”. (Firmado 
y rubricado). .

Tasación de costas: Tasa (D. 18-6-59, 
artículos 1-87-88-64 y D.C. 11): 610 pe
setas. Correo (artículos 950 LEC y 203 
D. 17-8-73), 60 pesetas. Actos jurídicos 
documentados (artículos 950 LEC y 
203 D. 17-8-73); 30 pesetas. Póliza Mu
tualidad Justicia (arts. 950 LEC v 203 
D. 17-8-73), 200 pesetas. Honorarios de 
Letrado (artículos 423 y 424 LECC), 
1.600 pesetas. Total, 2.500 pesetas. Im
porta la precedente tasación de costas 
las figuradas 2.500 pesetas.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Valeriano López Martín, 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de noviem
bre de 1976. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.388

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emiilo Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 113 de 1976, seguidos 
a instancia de don Julio Freixas Gar
cía, contra don Ricardo Fernández 
Cortés, en reclamación por regulación 
de empleo, con fecha de 23 de noviem
bre de 1976 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón v, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Ricardo Fernández 
Cortés, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 35.000 pesetas de 
principal, según sentencia de fedha 25 
de octubre de 1976, más la de 7.000 
pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.”

Y encontrándose el ejecutado Ricar
do Fernández Cortés en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 

“Boletín Oficial” de la provincia para 
que silva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 23 de noviem
bre de 1976. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.188

Magistratura de Trabajo 
de Gerona

Edicto de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
autos de juicio seguidos por Angel Ro
dríguez Durantes, Jesús Gutiérrez Gar
cía, Carlos Heimann Navarra y Enrique 
María Meyer Roig, en reclamación por 
despido, contra “Cala Gogo”, S. A., ba
jo expediente número 797 de 1976. se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el 
siguiente:

“Que debo de declarar y declaro nu
lo el despido de los actores Angel Ro
dríguez Durantes, Jesús Gutiérrez Gar
cía, Carlos Heimann Navarra y Enrique 
Mever Roig por la empresa “Cala Go
go”, S. A., a la que condeno a estar y 
pasar por esta declaración, y, en con
secuencia, es procedente la readmisión 
de aquéllos hasta la expiración del con
trato, con abono de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta las tenninaciones de sus respecti
vos contratos. Póngase en conocimiento 
de las partes la anterior resolución, ad
virtiéndoles que contra la misma proce
de interponer el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
dentro de los cinco días a la presente 
notificación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 153 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, significando a la 
empresa que para ello deberá ingresar 
el total a que se le condena, más el 20 
por 100, en la cuenta abierta al efecto 
en la sucursal del Banco de España en 
esta provincia, más 250 pesetas que in
gresará en la cuenta 429 de la Caja de 
Ahorros de la Diputación en Gerona, 
presentando los resguardos en Secreta
ría”.

Y para que sirva de notificación al 
actor Angel Rodríguez Durantes, de ig
norado paradero, advirtiéndole que en 
esta Secretaría queda a su disposición 
copia simple de dicha resolución.

Gerona a once de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.— El Secre
tario habilitado, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.467 
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Noci
vas y Peligrosas se hace saber que por 
don Salvador Ñuño Cólera ha sido soli
citada licencia para instalar un depósi
to de 10.000 litros de capacidad para 
almacenamiento de gasóleo C con desti
no al abastecimiento del inmueble sito 
en calle de Luis Guedea, 17, frente al 
mismo y en la vía pública (subsuelo).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra la mencionada solicitud podrá» 
presentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía, en plazo de 
diez días, a contar de la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Calatayud, 24 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.475 
FIGUERUELAS

Este Ayuntamiento, en sesión plena- 
ría de 23 del actual, acordó la aproba
ción inicial de las normas subsidiarias 
de urbanismo de este pueblo.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, advirtiéndose que dicho ex
pediente y noi-mas se hallarán expuestos 
al público en las oficinas de la Secre" 
taría, a efectos de examen v reclama
ciones, por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la ’n' 
serción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Figueruelas a 23 de noviembre 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.519
GALLUR

El Tribunal que a de juzgar y 
llar la oposición anunciada por este 
Ayuntamiento para la provisión de ni1-- 
plaza de auxiliar de Administracio^ 
general, en su reunión celebrada e 
día 25 de noviembre actual, ha acor
dado se convoque a los concursante 
admitidos a dicha oposición mediante 
notificación personal y con pubhc3 
ción de un aviso en el "Boletín Oficié 
de la provincia y en el tablón de ana11 
cios de esta Casa Consistorial Pa^ 
el comienzo del primer ejercicio 1 
la referida oposición, que tendrá 
el día 20 de diciembre de 1976, a Ia' 
doce horas, en la Casa Consisten 
quedando también convocados P3” 
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dicho día y hora todos los componen
tes del Tribunal.

Gallur, 26 de noviembre de 1976.— 
El Presidente del Tribunal, (ilegible).

a e e

Núm. 8.520 
gaLlur

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión de 23 de noviembre de 1976, 
aprobó expediente de modificación de 
créditos número 3, dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigente.

Lo que se hace público para oír re
clamaciones durante el plazo de quin
ce días hábiles, a tenor de lo que de
termina el artículo 682 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en armonía 
con el artículo 691 del mismo Cuerpo 
legal.

Gallur a 26 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.474
LA ZA IDA

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no, en sesión extraordinaria celebrada 
d día 13 del actual, el proyecto técnico 
redactado por el Perito industrial don 
Juan - Ignacio Larraz Pío para alum
brado público viario v travesía de la 
carretera, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días há
biles, a efectos de poder presentar re
damaciones o reparos contra el mismo.

La Zaida, 23 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
¡'"ío apercibimiento de ser declarados 

rpbeldes y de incurrir en las demás 
respomabilidades legales, d-e no pre
cintarse ios procesados desde el día 

la publicación del anuncio en estí 
Periódico oficial, ante el Juez o Tñ 
*>unal que se señala, se les cita, llama 
V emplaza, encargándose a todas las 
^atoridades y Agentes de la Policía 
^dicial procedan a la busca, captura 
U conducción de. aquéllos, poniéndo
os a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
1/ 388 de la Ley de Enjuiciamiento 

Hitar u de Marina.

Núm. 8.466

REGALADO PEREZ (Juan-Luis), de 
30 años de edad, hijo de Luis y Car
men, de profesión representante, de es
tado casado, cuyo actual paradero se 
ignora, teniendo últimamente su domi
cilio en Zaragoza (calle Miguel Seivet, 
número 105, séptimo C) y últimamente 
en Santa Cruz de Tenerife, procesado 
por el delito de conducción ilegal, en 
diligencias preparatorias núm. 127 de 
1976, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Guadalajara a fin de constituirse en pri
sión y otras diligencias.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.494
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en el 
juicio ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.021 de 1976, 
a instancia del "Banco de Madrid", 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Velasco, contra do
ña Alicia Sauras Sauras, don Pedro 
de Luna Guerrero, don Juan Panadés 
Vidal, doña Natividad Canfranc Vidao 
y herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Cesáreo Sauras Gar
cía, en reclamación de 841.936,35 pe
setas de principal y 350.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, por 
el presente se requiere de pago de di
chas cantidades a la herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Ce
sáreo Sauras García y se les cita de 
remate para que dentro del término 
de nueve días se personen en autos a 

• oponerse a la ejecución, si les convi
niere, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebeldes y seguir el juicio su 
curso, sin volver a citarles ni hacerles 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley, haciéndoles saber al mis
mo tiempo que con fecha de ayer se 
practicó el embargo dé sus bienes sin 
previo requerimiento de pago por des
conocerse su paradero.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial” de esta provincia ex
pido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a vein
titrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis. — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia, Rafael Olie- 
te Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.495
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados ante este 
Juzgado con el número 812 de 1976 
aparece la sentencia con los particu
lares siguientes:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 17 de noviembre de 1976.— 
El señor don Rafael Oliete Martín, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, entidad de esta vecindad, 
representada por la Procuradora doña 
Natividad Bonilla Paricio y defendida 
por el Letrado don Enrique González 
Simarro, contra herederos desconoci
dos y herencia yacente de don Luis 
García Arias, declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados a los ejecutados herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
don Luis García Arias, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al eje
cutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
de la cantidad de 250.008 pesetas, im
porte de capital, intereses vencidos y 
mora, más los intereses pactados de 
dicha suma desde la fecha de presen
tación de la demanda a la en que el 
pago tenga lugar, condenando, además, 
expresamente a los ejecutados al pago 
de todas las costas causadas y que 
se causen hasta la total ejecución de 
este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín."

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ejecutados herederos des
conocidos y herencia yacente de don 
Luis García Arias expido el presente 
en Zaragoza a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.496
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de di

ciembre de 1976, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
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bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 445 de 1976, pro
movido por el Procurador señor Bi- 
bián, en nombre y representación de 
don Juan-José Pardo Herrera, contra 
don José Forns, de Cornellá de Llo- 
bregat.

Advirtiéndose a los posibles lici
ta dores:

1 .” Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 ." Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión "Avia", matrícula 

B-5.466-L; tasado en 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

' Núm. 8.497
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de diciem

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 390 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Bibián, 
en nombre y representación de Anto
nio Castellón García, contra "Preten
sados Sariñena”, S. L.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
109 metros de moldes de jácenas 

metálicas; en 50.000 pesetas.
150 metros de moldes de semivigas; 

en 70.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de don Rafael Basols Sala- 
vert.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.460
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;

Hace saber: Que dando cumpli
miento a lo acordado en el juicio 
ejecutivo número 1.171 de 1975-B, se
guido a instancia de "Miguel Carrera 
y Compañía", representado por el Pro
curador señor Peiré, contra don Fran
cisco Múgica Larrinaga, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 28 de diciembre de 1976, a las 
Once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación; por tratarse de tercera su
basta, no existirá; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de- la primera o se
gunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de 
dicho demandado, con domicilio en 
Eibar (Amaña, C-16), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca "Citroen”, modelo 
“Tiburón,’’, D-S 21, matrícula Z-68.765; 
tasado en 110.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez de primera instancia, Joa
quín Cereceda. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

Núm. 8.500
JUZGADO NU. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de di

ciembre de 1976, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 647 
de 1976, a instancia del Procurador 

señor San Pío, en representación de 
"Crolls", S. A., contra "Cervan-Gas" 
sociedad limitada, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, cor 
expresión de precio de tasación:

l .° Una furgoneta mixta maro; 
"Auto Unión", modelo F-1000-D, ma
trícula MA-4.556-E; en 140.000 pesetas

2 .° Una furgoneta mixta, mam 
"Mercedes Benz”, modelo N-1.000, ma
trícula MA-0065-G; en 190.000 pesetas. 

Total, 330.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro 

de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 8.490
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JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soferas Casamayor, Ma‘ 

gistrado, Juez del Juzgado de in-’ 
trucción número 1 de los de Zare 
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda se tramitan diligencias preda- 
registradas con el número 1.780 de 
1976, por robos en distintos Jugare 
en las que, por providencia de es*' 
fecha, se ha acordado librar el P1^ 
sente llamando a los propietarios de 
los efectos que a continuación se re
lacionan para que en término de c’^ 
co días comparezcan ante este Juz^ 
do con objeto de prestar declaració' 
y hacerles entrega de los efecto? 
siempre que acrediten su propiedad 
Al mismo tiempo se le instruye P° 
medio del presente del contenido d‘ 
artículo 109 de la Ley de Enjuicianiierr 
to Criminal.

Efectos recuperados:
Una escopeta de aire comprimí1 

marca "Nórica 4,5"; motosierra uló
trica “Rogemel", modelo 8.038; PorI-' 
equipaje y faro de moto; motor uló
trico modelo 68100098; rueda trasoí 
de moto; maceta de albañil; haol- 
pequeña; amortiguadores moto; eni 
clopedia “Robaldi 360”, doce toni^ 
máquina de coser eléctrica, portá^ 
máquina fotográfica “Kodak", mod^1 
"Broconic Starle"; otra "Rubi PeZ, 
una copa grande con inicial N; cubi 
tes de adorno de madera; dos PaS 
lias de jabón marca "Charisma"; v61®
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cador de pelo SN-1D; 106,50 pesetas; 
botella de cristal; jarra de loza; ca
beza de ciervo pequeña; dos linter
nas; un despertador; un doble me
tro de aluminio plegable; un reloj de 
bolsillo marca "Bokopi".

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v seis. — El Juez, Rafael Soleras. — 
El Secretario, (ilegible).
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Juzgados Municipales

Núm. 8.501
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el nú
mero 460 de 1976, instado por don 
Luis López Barranco (“Muebles Ló- 
bel"), representado por el Procurador 
don Alejandro García Anadón, contra 
doña Concepción González Hidalgo, 
Se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
s°n los siguientes:

Un televison marca "Telefunken”, 
de 23 pulgadas; valorado en 6.000 pe
setas.

Ln frigorífico marca “Kelvinator", 
pequeño; valorado en 3.000 pesetas.

Un tresillo modelo popular; valo- 
tado en 4 ooo pesetas.

Una mesa libro, modelo 900; valo
rada en 1.000 pesetas.

Un armario de dormitorio, de dos 
huertas y mesilla de noche, a juego; 
'a,-orado en 4.000 pesetas.

^°tal, 18.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

audiencia de este Juzgado el día 
de diciembre, a las doce horas, ad- 

^rtléndose: Que para tomar parte en 
ntisma deberán los licitadores de- 

■ sitar previamente en la Mesa del 
^Uzgado el 10 por 100 de la tasación 
■ Reeditar su personalidad, sin cuyos 
^.uisitos no serán admitidos; que 
, Se admitirán posturas que no cu- 
_ n las dos terceras partes de la ta- 
, 10n. Los bienes mencionados se 
. ‘an depositados en poder de la 
^mandada y en su domicilio (calle 
^aUa del Ebro, número 8), donde 
n rán ser 

deseen.
examinados por quienes

Dado en 
Oviembre 

h seis. _  E] o
Secretario, (ilegible).

Zaragoza a veinticinco de 
de mil novecentos setenta 
El Juez, Fermín González.

Núm. 8.535
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de, citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 1.027 
de 1976, se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia al re
presentante legal de Rafael Raquero 
Franco, de 19 años de edad, soltero, 
hijo de Tomás y María, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Méndez 
Núñez, 15, segundo, para que compa
rezca ante este Juzgado mimicipal el 
día 10 de enero próximo y hora de las 
once de la mañana (sito en plaza del 
Pilar, 2), al objeto de celebrar juicio 
por malos tratos e insolencia.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta v seis. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.505
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal nú
mero 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cog
nición número 583 del año 1975, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de don José-María Cavero de Osso-, 
representado por el Procurador señor 
Lozano, contra Francisco Lebró Laínez 
y don Antonio Ribero Márquez, ve
cino de Puerto Real (Cádiz), sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
-sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto núm. 6.501, 
publicado en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia primero 217 del año 
actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de diciembre pró
ximo, a las once y treinta horas, pre
viniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.506
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal nú
mero 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 423 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ga
lerías Preciados”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana- 
dn, contra don Roberto López Gómez, 
vecino de Pastriz, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un turismo marca “Simca 900”, ma
trícula Z-08089E; valorado en 95.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
he señalado el día 29 de diciembre 
próximo, a las diez y treinta horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá ■ postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a veintidós de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.509
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el "día 29 de di

ciembre de 1976, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes embargados al demandado 
en juicio cognición número 324 de 
1976, a instancia del Procurador se
ñor Hernández de la Torre, en repre
sentación de don Vidal López Luen
go, " contra don Rafael, don Victoria
no y don Francisco Muñoz, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.
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Bienes:
Cepilladora universal, marca "Cor- 

cuera”, de 35 centímetros, con mo
tor acoplado de 3 HP; en 50.000 pe
setas.

Máquina tupi, de la casa "Corcue- 
ra", modelo “Mini-Minor”, con motor 
eléctrico de 3 HP; en 40.000 pesetas.

Total valoración, 90.000 pesetas.
Bienes en poder del demandado don 

Francisco Muñoz (calle Cartagena, nú
mero 45 dpdo., taller, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.537
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha, en juicio de faltas 1.243 de 
1976, se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Ernes
to Martín Mateo, denunciado, que an
tes tuvo su domicilio en Barcelona, ac
tualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 2, quinta 
planta) el día 16 de diciembre, a las, 
nueve cuareta y cinco horas de su ma
ñana, al objeto de la celebración del jui
cio arriba señalado.

Zaragoza a 25 de noviembre de 1976. 
El Secretario, (ilegible). .

Núm. 8.310
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta

rio del Juzgado municipal número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas que se siguen ante 
este Juzgado bajo el número 1.221 
de 1976, sobre escándalo, amenazas y 
malos tratos, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

"Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
noviembre de 1976. — El señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez muni

cipal del Juzgado número 6 de los 
de esta ciudad, habiendo visto y oído 
las actuaciones del juicio verbal de 
faltas, sobre escándalo, seguido entre 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; denunciado, Crescen- 
cio Aguaron Ruiz, de 46 años de edad, 
naural de Torrijo de la Cañada (Za
ragoza), hijo de Venancio y Juliana, 
soltero, mosaísta, de esta vecindad, 
con domicilio en General Franco, nú
mero 122, principal, cuarta puerta,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Crescencio Aguaron Ruiz, 
como auor responsable de una falta 
contra el orden público, del ar
tículo 570, número 2, del Código Pe
nal, a la pena de 2.500 pesetas de 
multa, con el arresto sustitutorio de 
cinco días caso de impago, reprensión 
privada y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael 
Burgos de Pablo." (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por 
el señor Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha 
(Rubricado)..

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a Crescencio Agua
ron Ruiz, actualmente en ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.544

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE CASCAJO, 

DE GRISEN
Para dar cumplimiento a lo estable

cido en el artículo 51 de las Ordenan
zas, se convoca a Junta general ordi
naria de Comunidad para el día 12 de 
diciembre próximo, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a las 
once horas en primera convocatoria y a 
las once treinta en segunda, advirtien
do que en ésta se adoptarán acuerdos 

sea cualquiera el número de los que 
concurran, caso de no poderse celebrar 
aquélla por falta de asistentes.

Grisén a 26 de noviembre de 1976 
El Presidente, C. de Francisco Gal 
deano.

Núm. 8.552

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DEL CASTELLAR 

DE TORRES DE BERRELLEN

Se pone en conocimiento de todos los 
partícipes de esta Comunidad de Re
gantes que el próximo día 19 de di
ciembre, a las diecisiete horas, se cele 
brará Junta general ordinaria.

Lo que se hace público para generi 
conocimiento.

Torres de Berrellén, 24 de noviem
bre de 1976. — El Presidente, Ante 
nio Robres Gómez.
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Núm. 8.536

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS 

DE SANTA MARIA, MOLINAR. 
DELLALRIO Y CATALUÑA.

DE LA VILLA DE MAELLA

SE<

El señor Presidente convoca a tod' Pr
los regantes para la Junta general extr-' 
ordinaria que tendrá lugar el doming 
día 12 de diciembre, a las tres de - 
tarde, en primera convocatoria y a 
tres treinta en segunda, en el salón ¿ 
sesiones de la Casa - Ayuntamiento, c01 
el siguiente •

Orden del día

La 
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arordc 
wdier 
de en 
d suf 
Supue 
porte

l .° Lectura del acta anterior.
2 .° Renovación de la mitad de j* 

Vocales del Sindicato, según las 0^ 
nanzas.

3 .° Renovación de la Presidencia 
la Comunidad.

4 .° Proposiciones, ruegos V 
guntas.

Esta Presidencia confía en la mav 
asistencia de propietarios - regantes.

Maella, 25 de noviembre de 19^ 
El Presidente de la Comunidad, Ma|1b‘
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Tena Ruiz.
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